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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , « « * 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente,}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
; servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIi DEL COSSEJO DE HDIISTROS '

8. M. el Rey D. Alíonao XIU 
(*1’ ^* g*)> ^* la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continxían sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 1° de Enero de 1911.}

IMHSIIMIIIIRU.
1119111111 n rasEjí 18 siKisms.

BEALES l/ECSETOS.

Eq el expediente y autos de 
competencia suscitada por el Go
bernador de Corulla al Juez de 
instrucción de Noya, de los cua* 
les resulta:

Que con focha 27 de Marzo de 
1909, D. Silverio Pereira Vidal 
presentó ante el Tribunal muni
cipal de Sauta Eugenia do Rivei
ra denuncia, en juicio verbal de 
faltas, contra José Ramón Lijo, 
exponiendo:

Que el 27 de Febrero anterior 
y el 5 de Marzo siguiente peno 
traroá en terrenos de su propie
dad varias cabezas de ganado ca
brío perteneciente al denunciado, 
causando en dichos tórrenos da
ños de consideración:

Que tramitado el juicio, dicta
da sentencia por mayoría de vo
tos por el Tribunal municipal

Lunes 2 de Enero

absolviendo libremente al denun- - 
ciado, apelada esta resolución, y f 
halláodose el Juzgado de instrue- | 
ción de Noya tramitando la ape- | 
lacióo, el Gobernador civil de la ? 
provincia, de acuerdo con lo in- 1 
formado por la Comisión provin- 1 
cial, le requirió de inhibición, i 
fuodándose enlasconsideraciones i 
que estimó pertinentes, y citan- - 
do como textos legales en que 
apoyaba su requerimiento el Real , 
decreto de 8 de Mayo do 1884, so- 
bre reforma de la legislación pe- • 
nal de Montes, sin determinar el ? 
artículo ó disposición del mismo > 
aplicable, varios Reales decretos 
resolutorios de competencias do Í 
jurisdicción y los artículos2.", Í 
9.° y 10 del Real decreto de 8 de » 
Septiembre de 1887: j

Que tramitado el incidente, y ? 
habiendo mantenido el Juzgado í 
su Jurisdicción alegando los ra- j 
zonamientos que creyó oportu- i 
nos, el Gobernador, de acuerdo ! 
con lo nuevamente informado * 
por la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resul- : 
tando de lo expuesto el presento ? 
conflicto: <

Visto el art. 8.° del Real decre
to de 8 do Septiembre de 1887, 
que dispone; «que siempre que el 
Gobernador requiera la inhibi
ción á un Tribunal ó Juzgado 
ordinaria ó especia!, manifestará 
indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la 
disposición legal en que se apoye 
para reclamar el conocimiento 
del negocio:»

Considerando: 1.® Que el Go
bernador, al requerir ;de inhibi
ción al Juzgado, se limita á citar 
el Real decreto de 8 de Mayo de 
1881, sobre reforma de la legis
lación penal de Montes, sin con
cretar el artículo ó disposición 
aplicable, varios Reales decretos 
resolutorios de competencias do 
jurisdicción y diversos artículos 
del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, los cuales sólo de
terminan la facultad concedida á 
los Gobernadores para promover 
esta clase de contiendas y el pro
cedimiento que en su tramitación 
debe observarse;
^5 2.° Que es jurisprudencia 
constantemente mantenida en 
esta materia la de que no se en
tiende cumplido el precepto con
signado en el art. 8." del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887 con citar en globo disposi
ciones que contienen diversos 
artículos, sin concretar el apli
cable á la cuestión que se venti
la, ni tampoco consignando úui- 
camente las disposiciones que 
atribuyen á los Gobernadores la 
facultad de suscitar competencias 
à los Tribunales, ó las que 'esta
blecen el procedimiento para 
substanciarías, ni por último, su- 

: ficiente tampoco la cita de reso- 
; luciones de casos particulares, si- 
= no que es necesario manifestar 
■ expresamente el texto legal, en 
| virtud del cual esté atribuido á 
í la Administración el conocimien- 
Í lo del negocio;
• 3.® Que el Gobernador de Co

ruña no ha cumplido, por lo tan
to, con lo ordenado en el precepto 
del referido art. 8.“ del Real de
creto de 8 de Septiembrede 1887, 
toda vez que en el requerimiento 
no ha citado disposición alguna 
que-atribuya á la Administración 
el conocimiento del asunto, de
fecto cometido al suscitar esU 
contienda que impide su resolu
ción en cuanto al fondo.

Gooformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal susci
tada esta competencia,¿que no ha 
lugar á decidiría y lo acordado.

Dado eu Palacio a veintisiete 
de Diciembre de mil novecientos 
diez.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, José 
Canalejas.

En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Orense y el 
Juez de primera instancia de Ce
lanova de los cuales resulta:

Que José Domínguez Estévez y 
otros vecinos del lugar de las 
Chedas, municipio de Qiintela 
de Leirado, presentaron en 14 
de Agosto de 1909, ante el Juz
gado de Celanova, escrito, ale
gando que eran dueños, y en tal 
concepto venían poseyendo proio
diviso, y por iguales partes, la 
finca rústica, coto redondo, de
nominado Río Bo, de la exten
sion y linderos que especificaban, 
y que, por carecer de título ins
crito de dominio, aoudian al me-
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PRESIDÍNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

BEALES 1»ECKETO8.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada por el Go- 
b.?rnador de Corulla al Juez de 
instrucción de Noya, de los cua« 
les resulta:

Que con fecha 27 de Marzo de 
1909, D. Silverio Pereira Vidal 
presentó ante el Tribunal muni
cipal de Sauta Eugenia de Rivei
ra denuncia, en juicio verbal de 
faltas, contra José Ramón Lijo, 
exponiendo:

Que el 27 de Febrero anterior 
y el 5 de Marzo siguiente pene 
traron en terrenos de su propie
dad varias cabezas de ganado ca
brío perteneciente al denunciado, 
causando en dichos tórrenos da
ños de consideración:

Que tramitado el juicio, dicta
da sentencia por mayoría de vo
tes por el Tribunal municipal 

absolviendo libremente al denun
ciado, apelada esta resolución, y 
hallándose el Juzgado de instruc
ción de Noya tramitando la ape
lación, el Gobernador civil de la 
provincia, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provin
cial, le requirió de inhibición, 
fundándose en las consideraciones 
que estimó pertinentes, y citan
do como textos legales en que 
apoyaba su requerimiento el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, so
bre reforma de la legislación pe
nal de Montes, sin determinar el 
artículo ó disposición del mismo 
aplicable, varios Reales decretos 
resolutorios de competencias de 
jurisdicción y los artículos 2.®, 
9.® y 10 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, y 
habiendo mantenido el Juzgado 
su jurisdicción alegando los ra- 
zonamientos que creyó oportu
nos, el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 8.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, 
que dispone; «que siempre que el 
Gobernador requiera la inhibi
ción á un Tribunal ó Juzgado 
ordinaria ó especial, manifestará 
indispensablemente las lazones 
que le asistan y el texto de la 
disposición legal en que se apoye 
para reclamar el conocimiento 
del negocio:»

1 Considerando: 1.® Que el Go- 
Í bernador, al requerír ‘de inhibi- 
! cion al Juzgado, se limita á citar 
1 el Real decreto de 8 de Mayo de 
1 1884, sobre reforma de la legis- 
1 laeion penal de Montes, sin con-
5 oretar el artículo ó disposición 
J aplicable, varios Reales decretos 
J resolutorios de competencias de 
-jurisdicción y diversos artículos 
■ del Real decreto de 8 de Septiem- 
; bre de 1887, los cuales sólo de- 
1 terminan la facultad concedida á 
* los Gobernadores para promover 
¡ esta clase de contiendas y el pro- 
> cedimiento que en su tramitación 

debe observarse;
1 iLj 2.° Que es jurisprudencia 
5 constantemente mantenida en 
’ esta materia la de que no se eu- 
1 tiende cumplido el precepto con-
1 signado en el art. 8.’ del Real 
i decreto de 8 de Septiembre de 
1 1887 con citar en globo dísposi- 
i ciones que contienen diversos
1 artículos, sin concretar el apli- 
* cable á la cuestión que se venti- 
' la, ni tampoco consignando úni- 
’ camente las disposiciones que 
1 atribuyen á los Gobernadores la 
’ facultad de suscitar competencias 
• á los Tribunales, ó las que 'esta

blecen el procedimiento para 
sub.stanciarlas, ni por último, su- 

: fleiente tampoco la cita de reso- 
luciones de casos particulares, si- 

1 no que es necesario manifestar 
■ expresamente el texto legal, en 
1 virtud del cual esté atribuido á 
1 la Administración el conocimien- 
! to del negocio;
1 3.’ Que el Gobsmador de Co*

I
ruña no ha cumplido, por lo tan
to, con lo ordenado en el precepto 
del referido art. 8.® del Real de
creto de 8 de Septiembrede 1887, 
toda vez que en el requerimiento 
no ha citado disposición alguna

1 que-atribuya á la Administración 
| el conocimiento del asunto, de- 
1 fecto cometido al suscitar estù 
| contienda que impide su resolu- 
1 ción en cuanto al fondo.
j Cooformándome con lo consul- 
i tado por el Consejo de Estado,
| Vengo en declarar mal susoi-
1 tada esta competencia,¿que no ha 
j lugar á decidiría y lo acordado. 
| Dado en Palacio á veintisiete
1 do Diciembre de mil novecientos 
! diez.— ALFONSO.—-El Presiden-
• te del Consejo de Ministros, José
1 Canalejas.

i En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Orense y el 
Juez de primera instancia de Ce- 

1 lanova de los cuales resulta:
! Que José Domínguez Estévez y 
: otros vecinos del lugar de las 
! Chedas, municipio de Quintela 
* de Leirado, presentaron en 14 
? de Agosto de 1909, ante el Juz- 
| gado de Celanova, escrito, ale- 
1 gando que eran dueños, y en tal 
1 concepto venían poseyendo proin

diviso, y por iguales partes, la 
finca rústica, coto redondo, de- 

Í nominado Río Bo, de la exten
sion y linderos que especificaban, 
y que, por carecer de título ins
crito de dominio, acudían al me*
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dio supletorio del expediente ju- i cisco Teruel Moreno, que no sólo
dicial de información:

Que previa rectificación de los 
interesados en tal escrito, se con
firió traslado al Fiscal, y evacua
do éste, se dictó providencia, 
acordándose, de conformidad á lo 
prevenido en el artículo 404 de la 
le ley Hipotecaria.

Que en tal estado, el Goberna
dor de Orense requirió de inhi
bición al Juzgado, pero sin cum 
piir el trámite de.oir prevíameote 
á la Comisión provincial y fun- 
dándose en las razones que estimó 
oportunas; ■

Visto el art. .5.® del Réal de
creto de 8 de Septiembre de 
1887, que dice:

«Los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provineíaleSy harán 
los requerimientos de inhibición 
á los Juzgados ó Tribunales que 
estén conociendo del asunto etcé
tera»;

Considerando: 1.® Que al re
querir el Gobernador de Orense 
al Juez de primera instancia de 
Celanova, en los autos de que se 
trata, lo hizo sin oír previamen- 
le á la Comisión provincial, y, 
por lo tanto, dejó de cumplir lo 
dispuesto en el art. 5.” del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887;

2.“ Que tal omisión constitu
ye un vicio substancial en el 
procedimiento, que impide resol
ver por ahora la competencia:

Conformándome con lo con
sultado por el Consojo de Estado, 

Vengo en declarar mal susci
tada esta competencia, que no ha 
lugar á decidiría y lo acordado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos 
diez.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, 
Jose'Canalejas. '

En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Almería y el 
Juez de instrucción de Vélez-Ru- j ten en su confección, es evidente 
bio, de los cuales resulta: i que mientras dichos recursos no

Que el 14 de Febrero de 1908, | se resuelvan, no puede afirmarse 
D. Francisco Saez Martínez, ve- j exista delito, y, por lo tanto, hay 
cinc de Taberno,denunció al Juz- j una cuestión previa de carácter 
gado de instrucción de Vélez- j administrativo que ventilar para 
Rubio los hechos siguientes: | que los Tribunales de justicia

Que el Ayuntamiento y Jun- | puedan dictar su fallo;
ta pericial que confeccionaron i Que al tramitar el incidente, 
los repartimientos de territorial j el Juez no comunicó los autos á 
del pueblo de Taberno, corres- j los procesados ni los citó para la 
pondientes á los años 1906y 1907, | vista, siendo por esta razón de- 
habían incluido en dichos re- i clarada mal formada la compe- 
partimientos á contribuyentes « tenoia, por Real decreto dé 20 de 
supuestos, con los nombres de 1 Enero de 1909;
Juan Torrente Granero y Fran- | Que tramitado de nuevo el in^

no figuraban con riqueza alguna 
en los amiUaramientos de dicho 
pueblo, sino que tampoco han 
existido ni figurado nunca como 
vecinos del mismo, y que en los
expresados documentos se les ha- público, siendo evidente la pre1 '.> A ^ l oQCA VA Vo Vi w V./LI «lXÁ O UL vUO OO X Ü O XA CA | 
cía aparecer, al primero, como ¡ 
domiciliado en la Diputación de ! 

j los Pardos, y al segundo, en la j

1
 calle Mayor; que el Alcalde y Se- | 
cretario del mencionado Ayunta- j 

. miento de Taberno, habían in- j 
cluído en el repartimiento de la j 
contribución industrial corres- i 

| pondients al año de 1907, á An- | 
j tonio Gómez, Francisco Torres, i 
j Francisco Sánchez y Bernabé 
t Sánchez, que ni han sido jamás 
1 industriales ni han existido como j 
j vecinos del repetido pueblo, y 

que tales hechos constituían de
litos de falsedad comprendidos en 
el Código Penal; Í

Que instruido sumario, fueron 
declarados procesados el Alcalde ¡ 
y Concejales dol Ayuntamiento j 
de Taberno, y todos los indiví- j 
dúos que en unión de aquellos i 
formaban la Junta municipal en ! 
los años 1906 y 1907; |

5 Que practicadas otras diligen- j 
j cias, el Gobernador civil de Al- । 
j moría de acuerdo con lo informa- 1 
| do por la Comisión provincial, ? 
{ requirió de inhibición al Juzgado, j 
| fundándose en que los artículos/ 

74, 75, 76, 77 y 78 del Regla- ¡ 
| mentó de 30 de Septiembre de í 
| 1885, señalan los recursos que los | 
t contribuyentes pueden entablar i 
1 contra los defectos que se noten 1 
1 en la confección de los repar- ¡ 
| timientos de contribución y la 
| tramitación que á los mismos

ha de darse; y que correspon
diendo á la Autoridad adminis
trativa el conocimiento de los re
cursos que la ley concede contra 
las inclusiones ó exclusiones in
debidas en los repartimientos de 
territorial é industrial, así como 
de los demás defectos que se no- 

cidonte y subsanado el expresado 
defecto, dictó el Juez auto, decla
rándose competente, alegando, 
que en el sumario se trataba de in
vestigar hechos constitutivos del 
delito de falsedad en documento 

ferencia que corresponde á dicho 
Juzgado sobre la Autoridad ad
ministrativa, con arreglo á los 1 
preceptos de los artículos 2.°, 269 i 
y 325 de la ley Orgánica del Po- j 
derjudicial y del 10 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal; |

Que el Gobernador, de acuerdo ¡ 
con el dictamen de la Comisión | 
provincial, insistió en el requerí- j 
miento, resultando de lo expues- ? 
to el presente oonfiioto que ha se
guido sus trámites; i

Visto el artículo 3.® del Real 
decreto de 8 d) Septiembre de i 
1887, que prohibe á los Goberna- j 
dores suscitar contiendas de corn- - 
petencias en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo de 
delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando, en 
virtud de la misma Ley, deba 
decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el artículo 2.® do la ley 
Orgánica del Poder judicial, se
gún el cual, «la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corres
ponde exclusivamente á los Jue- ; 
ces y Tribunales».

Considerando. !
1 .® Que la presente cuestión ; 

de competencia se ha suscitado 
con motivo de la causa seguida à 
contra el Alcalde, Concejales ó 
individuos do la Junta munici- j 
pal del Ayuntamiento de.Taber
no, por supuesto delito de false- ; 
dad en documento público, pues ; 
al confeccionar los repartimien- 
tos de las contribuciones territo- í 
rial ó inlustriai de los años 1906 I 
y 1907, habían incluido contri- j 
buyentes supuestos. j

2 .® Que los hechos denuncia- i 

«

dos y que se investigan en la re- 
Lrida causa, pudieran ser consti
tutivos de delito de falsedad, de
finidos y penados en el Código 
Penal, y cuyo coaocimiento y 
castigo corresponde exclusiva 
mente á los Tribunales de jus 
tieia.

3 .® Que no existe en el pre- 

í

sente caso y por tratarse do un | estipulado al efecto, y por esemo- 
delíto de falsedad cuestión aigu-1 tivo, cumpliendo la condición

na previa que deba ser resuelta 
por la Administración, y de la ; 
cual dependa el fallo que los Tri
bunales hayan de dictar.

4 .® Que no se está, por tanto, 
en ninguno de los casos, en que, 
por excepción, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios cri
minales.

Couformánlome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar que no ha
debido suscitarse esta competen-
cia.

Dado en Palacio á veintisiete
de Diciembre de mil novecientos 
diez.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Jose 
Canalejas.

En el expediente y autos 
competencia suscitada entre 
Gobernador de la CoruSa y 

de 
el 
el

Juez de primera instancia del Fe
rrol, de los cuales resulta:

Que D. JosóLópez Lamigueiro, 
representado legalmente, formu
ló ante el referido Juzgado de
manda ejecutiva contra D? Soco- 
rro/Forres Cortón, fundándose en 
los siguientes hechos;

Que el demandante dió á prés
tamo á D. Francisco Bartón y 
Cortón la cantidad do 6.000 pe
setas, con el interés anual do 6 
por 100 por término do cinco 
arios, vencidos el 22 de Septiem
bre último;

Que el deudor Bartón y Cor» 
tón ha ^fallecido, instituyendo 
heredera universal à su sobrina 
la demandada, quien aceptó la 
herencia; '

Que habióndoso extraviado el 
documento simple en que cons
taba el préstamo de referencia, se 
otorgó, en 12 de Septiembre de 
1907, otro entre el mismo actor 
y la demandada, en el cual se 
consignó la obligación contraída 
por esta última, como heredera 
del primitivo deudor de satisfa
cer á aquel la cantidad expresada 
más los intereses al vencer el tér
mino del préstamo, condicionán- 
dose también que si hubiese lu
gar á proceder judicialmente pa
ra el cobro contra la deudora, de-

a

1 hería el acreedor notificarle antes 
Itai resolución, según el docu

mento que obraba por cabeza;
Que la demandada ni hizo efec

tiva la suma, de que se trata, á 
pesar del vecimiento del plazo
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mencionada, D. Francisco Arribi 
López, como mandatario del acree
dor, participó á la demandada la 
resolución decompelerla judicial
mente al pago, según se justificó 
por la carta contestación de la 
misma, fecha 2 de Octubre últi
mo, presentada en autos;

Que llenado este requisito, el 
actor, en escrito de 16 de Diciem
bre último, solicitó la confesión 
judicial de la deudora, al objeto 
de que reconociese la certeza y \ 
autenticidad del documento sim
ple y dt^ la carta de que se ha he
cho mérito y por suya la letra y 
firma de ambos documentos, y 
estimando lo cual por el Juzga
do, practicáronsele, para la com
parecencia de aquélla, las tres ci
taciones con el correspondiente 
apercibimiento, y por no haber 
comparecido se le tuvo por confe
sa en la certeza de la deuda y 
documentos referidos para el 
efecto de despacharía ejecución 
á tenor del artículo 1.432, últi
mo párrafo de la ley de Enjuicia
miento Civil, por auto de 28 de 
Enero último. Se invocan como 
fundamentos de Derecho los nú
meros 2.” y 3.’, artículos 1.429 
y 1.435 de la citada ley Procesal 
y se termina con la súplica al 
Juzgado de que, habiendo por 
presentada la demanda de que se 
hace mérito se sirva despachar 
ejecución contraía demandadapor 
la referida cantidad de 6.000 pe-
setas, más los intereses vencidos j minada, según el contrato y dis« 
y que venzan, con los demás pro- 1 posiciones del ramo, todo justifi- 
nunciamientos inherentes á esta f cado, ponióndolo en conoeimiea-
clase de juicios;

Que despachada ejecución por i á los efectos procedentes.
el Juzgado, y estando éste prae- 
ticaodo las demás diligencias por ? 
él acordadas, el Gobernador, á |
excitación de D.** Socorro Torres 
Corton, y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provin
cial, requirió á aquél de inhibi
ción, fundándose: en que la ín
dole del asunto sobre que versa 
la medida ejecutiva dictada por 
el Juzgado, es por su naturaleza
de carácter administrativo, por
tratarse de una intromisión lle
vada á efecto por aquél en un 
contrato hecho directamente con
el Estado al dictar providencia 1 que sea dable abdicar de las fa
de embargo de los créditos que 1 cuitados y deberes consiguientes 
tenga que percibiría demandada 1 atribuidos á los mismos, so pena 
del Estado por la ejecución de las 1 de incurrir en respoosabifidad; y 
obras en construcción dei trozo 1 en que el Juzgado, al dictar el 
4,® de la carretera de tercer orden | auto de 14 de Febrero último, no 
de Ferrol á Cedeira, de que esta 1 ha obrado de modo prematuro, 
última era contratista, y mate- a como se afirma en el dictamen de 
riales, resultando de aqui que i la Comisión provincial, porque 
con tal medida se imposibilita, | la ley no autoriza la demora de

al contratista de continuar las 
obras, y so dá lugar á que sobre
venga la rescision del contrato 
con gravo perjuicio do los inte
reses públicos, y en que da coa- ; 
formidad á lo dispuesto en el ar- j 
tíoulo 36 del Real decreto de 12 
de Marzo de 1903, por el que so 
aprobó el pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas, el eníbargo 
decretado es cuando menos pre
maturo, y no debió, por lo tanto, 
admitir el Juzgado la demanda 
del juicio ejecutivo da referencia 
por improcadonto en lo relativo 
á los créditos y materiales proce
dentes de la expresada contrata, 
dado que no ha llegado todavía el 
caso de la recepción da las obras, 
y por lo tanto, no ha podido ser 
liberada la fianza;

Que substanciado el incidente, 
el Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, declarando, no obstante, 
que del embargo practicado á la 
demandada en dicho juicio, que
dan excluidos los materiales de 

i sillería acopiados para las obras 
i en construcción del trozo 4.“ de 
¡ la carretera de Ferrol á Cedeira, 
| de que aquélla es contratista, ad

mitidos por el Ingeniero para tal 
fin en la fecha del embargo; y 

; excluidos, también los créditos 
5 que á percibir del Estado tenga 
| derecho el contratista do las re- 
j feridas . obras por consecuencia 
§ de éstas y con aplicación deter-

to del señor Delegado de Hacienda,

Alega el Juzgado sustancial-
1 n rv CT M J ZX on AAíYl nAÍAn- 1 mente, en apoyode su competen-

cía: que según lo dipuesto en los 
artículos 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, 51, 267 y Sec
ción 3.“, libro 2.’, título 15 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y 
concordantes, es improcedente la 
inhibición por ser contraria á las 
leyes que establecen la organi
zación y competencia de los Juz
gados y Tribunales, ya que éstos 

1 tienen su esfera de acción propia 
1 é independiente de la Adminis- 
1 tracion, según aquellas leyes, sin

una solncion de tal índole, sino 
que, por el contrario,despachando 
la ejecución contra los bienes de 
la deudora mediante dicho auto, 
ha procedido con arreglo á las dis
posiciones legales y dentro de los 
límites de su competencia, por 
hallarse el caso comprendido en 
los artículos 1.429, 1.431, 1.435, 
1.439 y 1.440 y concordantes de 
la ley de Enjuiciamiento civil y 
de lo establecido en la de Justicia 
.municipal. j

Que el Gobernador, después de | 
oir do nuevo á la Comisión pro
vincial, y de acuerdo con ella.
insistió en el requerimiento, re- tencia de los Tribunales del fuero 
sultando de lo expuesto el prese- ordinario, ya que, de conformi
té conflicto, que ha seguido todos dad á los preceptos invocados, á
sus trámites.

Visto el artículo 2.® de la ley 
Orgánica del Poder judicial, 51 
de la de Enjuiciamento Civil, y 
concordantes, según los cuales, 
«la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y crimina
les, juzgando y haciendo ejecu
tar lojuzgado, corresponderá ex
clusivamente á los Jueces y Tri
bunales; siendo la jurisdicción or
dinaria la única competente para 
conocer de los negocios civiles 
que se susciten en territorio es
pañol entre españoles, entre ex
tranjeros y entre españoles y ex
tranjeros»:

Visto el artículo 36 del Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, 
que aprobó el pliego de condicio
nes generales para la contrata
ción de las obras públicas:

Considerando:
!.• Que el presente conflicto 

jurisdieional se ha suscitado con ; 
motivo de juicio ejecutivo seguí- ; 
do contra D.“ Socorro Torres Cor- ’ 
tón, como heredera de don Fran- i 
cisco Hartón, paraobtenerla efec
tividad del préstamo de 6.000 pe
setas ó intereses hecho por el ac
tor á este último, en cuyo juicio 
ha sido decretado, el embargo, á 
petición del demandante, de los 
créditos á percibir del Estado, 
que tiene la deudora como con
tratista de las obras de la carre
tera de Ferrol á Cedeira, y sobre 
los materiales de sillería prepara
dos para la realización de la 
misma.

2.” Que el requerimento gu
bernativo comprende dos extre
mos: el que el Juzgado se inhiba 
del conocimiento del juicio ejecu
tivo promovido para obtener el 
actor de la demanda, por este 
procedimiento, el pago de la deu
da de 6.000 pesetas ó intereses 
del préstamo, y segundo, el que

se deje sin efecto el embargo de
cretado en el mencionado juicio 
sobre los créditos á percibir del 
Estado, que tiene dicha deudora 
como contratista de las obras de 
la indicada carretera y sobre los 
materiales de sillería preparados 
para la realización de la misma,

3.° Que tratándose de exigir 
una obligación derivada de un 
contrato esencialmente civil,cual 
lo es el de préstamo á que se con
trae la contienda y de un proce
dimiento que reviste el mismo 
carácter, el juicio ejecutivo, no 
es posible desconocer la compe-

éstos corresponde exclusivamente 
la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles, juzgando y ha
ciendo ejecntar lo juzgado, sieo- 

| do los únicos competentes para
conocer de los negocios civiles 
que se susciten en territorio es
pañol.

4.° Que respecto al segundo 
extreno, no es posible negar iacom- 
potencia de la Administración, 
toda vez que el artículo 36 del 
Real decreto citado dispone ter- 
minantemeoteque los libramien
tos expedidos, en virtud de las 
certificaciones de obras dadas por 
el Ingeniero, se entregarán pre
cisamente al contratista á cuyo 
favor se hayan rematado las obras 
ó á persona legalmente autoriza
da por él y nunca á ningún otro 
aunque se libren despachos ó ex
hortes por cualquier autoridad ó 
Tribunal para su detención, por 
tratarse de fondos públicos desti
nados al pago de operarios y á su 
seguro y no de intereses particu- 

: lares del contratista, y que úni- 
■ camente del residuo que quedare 
i después de hecha laúltimareoep- 
5 ciónde lasobrasoon arreglo á las

condiciones y de la fianza, si no 
hubiere sido necesario retenerla 
para el cumplimiento de la con
trata, podrá verificarse el embar
go dispuesto por las referidas 
Autoridades ó Tribuaales; con 
arreglo á cuya doctrina no pue
de Tribunal alguno decretar em

1 bargo de créditos, fianza ni ma- 
1 teriales que afecten ó puedan 
| afectará contratos como el de 
1 construcción de carreteras, esen- 
1 cialmente administrativo, raien- 
1 tras no se cumplan las condicio- 
! oes que el precepto estatuye.
1 Conformándome con lo consul

tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en resolver esta compa-
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tencia á favor de la Autoridad ju
dicial, por lo que afecta al juicio 
ejecutivo promovilo, y á favor 
de la Administración en lo relati
vo al embargo de cuanto afecta al 
contrato celebrado con el Estado 
para la construcción de un trozo 
delacarretorade Ferrol á Cedeira, 
de que es contratista la deudora.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre da mil novecientos 
diez —ALB'OÍSSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, 
José Canalejas.

(Gaceta del 39 de Diciembre de 1910.)

MINISTERIO DE LA GDERRA.

REAL ORDEN.

Circular.—Exorno. Sr.: El Roy 
(q. D. g ), de acuerdo con el 
Consejo do Ministros, se ha ser
vido disponér que el plazo para la 
redención del servicio militar ac
tivo de los reclutas del alista
miento del corriente año y de los 
declarados útiles en la revision 
del mismo, se amplio hasta el día 
31 de Enero próximo; debiendo 
tener presento los interesados 
que las operaciones de las Delega
ciones de Hacienda y sucursales 
del Banco do España, terminan á 
las tres de la tarde de.dicho día.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1910. 
—Asnar.—Señor.

{Gaseia del 31 de Diciembre de 1910),

N6m. 3.768.

Corcos.
No habiendo tenido efecto por

falta de licitadores la subasta de 
arriendo de consumos á venta 
libro, se sacan á remate para el 
ano de 1911, á la exclusiva, los 
líquidos, carnes de todas clases y 
sal común, bajo el tipo y condi
ciones que contiene el correspon
diente pliego formado al efecto, 
el cual se halla do manifiesto ea 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

?

Î

La primera subasta tendrá lu- j 
gar el día cinco de Enero próxi
mo do once á doce, en la Casa 
Consistorial, ante laComision res
pectiva, y si no hubiere licitado
res so celebrará la segunda el día 
diez de dicho mes á igual hora y 
loca!, y si tampoco diere resulta
do tendrá 'ugar la tercera el día 

1

1 
í

quince del mismo mes en el local 
y hora designados.

Corcos á 29 de Diciembre de 
1910.—El Alcalde, Eulogio Gil.

1 Nou. 3.767.
1 Villalón.

Acordado por el Ilustre Ayun
tamiento que presido, la creación 
del cuerpo de vigilancia diurna 
municipal en este distrito, para 
el año próximo venidero do 1911, 
se anuncian vacantes dos plazas 
de Agentes municipales, con el 
sueldo anual de seiscientas trein
ta y ocho pesetas y 7.5 céntimos 
cada una.

Los aspirantes á dichas plazas, 
j habrán de ser mayores de treinta 
1 años y no exceder do cincuenta, 
1 haber servido en el Cuerpo de la 
; Guardia Civil ó sússimilares, sa- 
í ber leer y escribircorrectamente, 
i no tener nota desfavorable en 

sus licencias como tampoco de- 
fecto físico alguno.

i Las solicitudes debidamentedo- 
3 cumeutadas se presentarán en es- 
? ta Alcaldía en el término de 
. ocho dias, contados desde aquel 

en que tenga lugar la inscrciÓR 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, pasado el 
cual se proveerán.

1 Villalón.30 de Diciembre de 
1910.—El alcalde accidental, To- 

J más de la Riva.—El Secretario, 
Esteban Arenillas.

| NúM. 3.769.
j Villardefrades.
| Terminados los repartimientos 
j de consumos y el de arbitrios ex- 
j traordinarios de paja y leña para 
¡ el próximo año de 1911, se hallan 
j expuestos al público en la Secre- 
j taría de este Ayuntamiento por 
< término de ocho días, durante

los cuales pueden ser examina
dos por los contribuyentes en él 
comprendidos, y^presentar las re
clamaciones que crean oportunas.

ViUarilefrades 30 de Diciem
bre de 1910.—El Alcalde, Cayo 
Cabezón.—El Secretario, Eusta
sio Gutierrez.

Juagados do primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 3,765.

CÉDULA DE CITACION.

Fu geocio García, cuyo segun
do apellido se ignora y que es 

S

conocido con el apodo del Ñoúo 
en esta Ciudad, donde ha tenido 
su domicilio hasta el día veinti
séis de los corrientes, jornalero, 
el que deberá presantarse ante 
este Juzgado de instrucción en 
el plazo de ocho días á ser oído en 
la causa que por sustracción de 
dos gallinas me hallo instru
yendo.

Rioseco veintinueve do Diciem
bre de mil novecientos diez.— 
El Actuario, Sergio Martin.

Num. 3.766.

OLMEDO.

Don Arturo 
Juez de 
partido.

Perez y Rodríguez, 
instrucción do este Don Felipe Valentin Briso, Juez

Por el presente elicto.hago sa
ber: Quo en el expediento de 
exacción de costas contra Felipe 
Barredo Fernandez, vecino de 
Mojados, procedente de causa que 
so le siguió sobre denuncia falsa, 
se saca â pública subasta por tér
mino de yeinte días las fincas si
guientes:

1.® Una tierra en término de 
Mojados, al Almendro caido, de 
treinta y cinco áreas, treinta y i 
seis centiáreas, linda al Norte 
con otra de Esteban Nuñez, j 
Oriente camino de Alcazarén de 
Arriba, Mediodía tierra de Boni-1 
to Garcillan y Poniente (^Ta de 
Pedro Nuñez, vale cuarenta pe- j 
setas. j

2 .® Otra á la Calera, do cua- ! 
renta y dos áreas, cuarenta y tres J 
centiáreas, linda al Norte otra de ! 
Esteban Nubez, Oriento otra do j 
Juan Pelillo, Mediodía Carlos j 
Arévalo y Poniente Doa Pío Bi- Î 
santa, tasada ea veinticinco pe- • 
setas. d

3 .* Otra tierra al mismo pago J 
1 de catorce áreas, quince centiá- 
Ireas, linda al Norte con otra de 

Esteban Nuñez, Oriente otra del 
Marqués de Castellanos, Medio
día otra 'le Doa Canuto Arévalo 
y Poniente otra de Pedro Nuñez, 
tasada en doce pesetas.

4.^ Un pinar al camino de 
Matapozuelos, de veintidós áreas, 
veintinueve centiáreas, linda al

1 Norte otro de Agustín Alvarez, 
1 Oriente pinar de Propios, Medio- 
1 día y Poniente de Valentin Lo-

pez, tasado en diez y ocho pe (poí, tasauo en ai8z y 0GÙ0 pe
setas.

| No existen títulos de propiedad i!

i y habrán de supUrso por cuenta
del rematante.

La subasta se anuncia á cali-
i dad de ceder, debiendo los lioita-

dores para tomar parte en la mis
ma, consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 
precio de las fincas y no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

La subasta tendrá lugar el día 
veinte de Enero próximo á las 
doce en la Sala audieacia de esto 
Juzgado.

Dado en Olmedo á treinta do 
Diciembre de mil novecientos 
diez.—Arturo Peroz.—P. S. M., 
Andrés Amo.

Núm. 1.
ra DIOTO.

municipal del bienio anterior

Ido esta villa de Zaratan.

Hago saber: Que el día diez de 
| Enero próximo venidero y hora 

de las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la venta en públi
ca subasta de los semovientes si
guientes:

l.” Una muía llamada Briosa, 
pelo rojo, do siete cuartas y dos 
dedos, edad de diez y ocho años 
próximamente, tasala en ciento 
cincuenta pesetas.

2. Un .macho oibro de siete 
cuartas y cuatro dedos, de vein
te años de edad próximamente, 
tasado en cien pese tas.

Dichos semovientes han sido 
embargados como de la pertenen
cia de D. Joaquín Torío Hebrero, 
de esta vecindad, para las resul
tas del juicio verbal civil que so 
le sigue en esto Juzgado, á ins
tancia de su convecino Don Ra
miro Barrigón Gonzalez, en re
clamación de deuda, halláudose 
depositados en poder de D. Euse
bio Ortega Gonzalez, vecino de 
esta villa.

No se admitirá po.stura qu3 no 
cubra las dos terceras partos de la 
tasación y para tomar parte en o! 
remate habrá de oonsígaarse pre - 
viamente sobre la mesa del Juz
gado ó Establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del 
tipo señalado.

Dado en Ziratan á veintinueve 
de Dioiombre de mil novecientos 
diez.—Felipe Valentin.—Por su 
mandado. El Secretario interino, 
José L. Cañueto.

J
1

VALLADOLID.

J.

I«HTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

» Palacio de 1» Diputaciep
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